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RESOLUCION N2 325 
RENE BUSTAMANTE MUÑOZ 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS | 

En ejercicio de sus atribuciones legales 

CUNSIDERANDO: 

JUE mediante Escritura Pública de 16 de febrero 
de 1,968, otorgada ante el Noterio Público del ¡Can 
tón Quito, doctor Mario Zambrano Saa, se ha a 
tado el capital y reformado los estatutos de l 
Compañiía Anónima denominada "TEXTILES MAR Y S 

S.A0.”3 

  
QUE el señor Frencisco Dalmau LLo., en su ca 

dad de Presidente de la Compañía, debidamente: 
cultado, como se ha acreditedo, ha presentado 
te Despacho tres copias notariales de la mencíi 
Escritura, con la solícitud de que se la aprue 

(WE el Departamento de Inspección y Anélisis 
la Superintendencia de Compañías, he presentad 
los Informes N2%s. DIA-171 de 22 de abril de 1, 
y DIA->197 de esta fechas, mediante los cuales s 
comprueba que el sumento de capital se ha real 
con observencia de los requísitos legales pare 
validez y que se han transcrito en el Libro de: Ac- 
tas de la Compañía las resoluciones adoptadas q: 

  

la Junta General de Accionistas de S de febrer 
del presente año, respectivamente; | 

QUE la Escritura Pública de 16 de febrero dé .. 
1.968, reúne todos los requisitos necesarios; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERD.* APROBAR el aumento de capi 
y reforma de istatutos de 

Compañía Anónima denominada "TEXTILES MAR Y SO 
S+.A.”, de conformidad con los términos constan 

E 

de la Escriture Pública otorgada ante el E 
  

Público del Cantón Quito, doctor Mario Zembran 
Saa, el 16 de febrero de 1,968, Aumento de ca 
tal por un valor de UN MILLON OCHOCIENTOS MIL 
CRES (4 1'800.4000,00), dividido en trescienta 
senta acciones de CINCO MIL SULRES (Y 5.000,00 
vslor cada una. Con este aumento, el capitel 
la Compañía queda elevado a la suma de DÚS MIL 
NES DE SUCRES (4 2'060,000,00)» 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que el señor Regi 
cor de la Propiedad del Cal 

Quito, inscriba en el Regístro Mercantil que t 

tra 
tón 
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a su cargo, la Escritura Pública de aumento de kapi 
tal y reformas de estatutos, moncioneada en el artícu 
lo anteríor, Jjuntaemente con la presente Resolución, 
El señor Registrador pondrá en las copias la rarón 
de esta inscripción. 

ARTICULO TERCLHD.- DISPONER que se publique po 
una sola vez, en uno de los pa 

riódicos de mayor circulación en la ciudad de Qui- 
to, el texto completo de la Escritura Pública Y 
16 de febrero de 1.268, le solícitud de aprobación, 
esta Resolución aprobatoríia, la razón de inscrip-- 
ción ordenada y más actuaciones. 

9 ARTICULO CUARTO. + — DISPONER que el sefar Regístra 
dor de la Propíeded del Cantón 

Quito, snote al margen de le inscripción de le [a- 
o critura de constitución de la Compañía, otorgada - 

ante el Noterio Público del Cantón Guito doctor Ma 
nuel Vintimille Ortega, el 18 de merzo de 1.954 | e 
inscrita en el Registro Mercantil con el N% 55 [el 
109 de abríl del mismo año, que he sido aprobada la 
reforma de estatutos y el sumento de cepitael de la 
Compañia. El señor Registrador asentaréá en las co 
pias, la razón de esta anotación, : 

  
. ARTICULO QUINTO. - — DISPONER que el señor Notario 

D del Cantón ¡uito, doctor Mario 
Zambrano Sea, encte al mergen de la matriz de la - 
Escritura Pública de 16 de febrero de 1.968, que - 
ha sido eprobada mediante este Resolución y ponya 
en les copias la razón pertinente. | 

a ARTICULO SEXTO.» DISPONER que el señor Noterio 
doctor fanuel Vintiímilla Urteo 

ge, ante quien se otorgó la Escríture de constituo 
O ción de la Compañías "TEXTILES MAR Y SUL S.A. ”, na 

te el margen de la matriz de la £scritura de 18 de 
marzo de 1,954 que se he aprobado el aumento de cs 
pital y la reforma de estatutos de la Compañía, en 
virtud de esta Resolución y asiente en las copips 
la razón de esta anotación, 

CUMPLIDO con lo que se dispone en esta Repolu 
ción, vuelva el expediente a este Despachos 

y COMUNINLUESE. e Dada y firmada en la Superin- 
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tendencía de Compañías, en Cuito, a los catore 
días del mes de mayo de mil novecientos sesenta 
ocho. ] 
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PROVEYO y firmó la Resolución anterior, el 
ñor doctor René Bustamante Muñoz, Superintende 
de Compañías, en Guíto, a 14 de mayo de 1,968.,4 
TIFICO, 
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